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DE LA PIOVINCIA DE VAMADOU».
Se suscribe a este Periódico que sale los Mártes, Jueves, Viérnes y Domingos, en la Imprenta de Garrido, a 9 reales al mes, Hexad: a casa de 

los Sres. Suscritores , y ll para fuera, franco de porte. La Redacción se baila establecida en la ,calle de la Obra, núm. 7, donde se diiigirán los 
anuncios particulares, y los oficiales al Sr. Gobernador. .

PARTE OFíGíAL.

P8BSI8MA. BEL COSSm BE SiSOTOS.

8. M. la Reina «nestra Señora 
íQ^ D. G») y au angusía UeaS familia 
continnaH sia novedad en su impor
tante salud.

HIKÍSTERIO DE LA GOREDNICIOX.

Subsecrclaria.—Negociado 3.“

Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado el expediente de autorización 
negada por V. S. al Juez de primera 
instancia de Torrelavega para procesar 
á. Don Juan Crehuet, Ingeniero de 
Montes, ha consultado lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha exa
minado el expediente de autorización 
negada por el Gobernador de Santan
der al Juez de primera instancia de 
Torrelavega para procesar al Ingeniero 
de Montes D. Juan Crehuet.

Resulta que en 21 de Marzo de 
1860 el mencionado Ingeniero, que á 
la sazón era D. Julián Andino, denun
ció al Alcalde de los Corrales que al re
conocer el monte de Coo por órden del 
Gobernador, había aprehendido á varias 
personus con IS palos de acebo, roble 
y avellano, tres tocones, 13 pies de 
roble y 20 ramas de poda con dos ha
chas, cuya tasación, incluso los perjui
cios ocasionados al monte, ascendía á 
600 rs :

Que habiéndose pedido por el Juz
gado nota exacta de las diínensiones y 
los sitios de donde se extrajeron los 
productos aprehendidos, le manifestó 
el Ingeniero, que era D. Juan Crehuet, 
en 1.® de Octubre, que consultando dos 
antecedentes que obraban en aquella 

dependencia no había encontrado en 
ellos datos para satisfacer ó su pregunta 
por haber hecho la aprehciHÍun el guar
da mayor que fué í) Joaquin Cobo, y 
no haber procedido á la medici.n de 
los productos por ser pies y ramas de 
¡nsigíiificantes dimensiones:

Que examinado Cobo, declaró que 
no podia determinar las dimensiones de 
la madera, pues no hizo mas que acom
pañar al ingeniero forestal cuando ve
rificó el comiso, ignorando el punto en 
que se pudiera efectuar la corta:

Que seguida causa contra los presun
tos autores del daño, la Audiencia, por 
sentencia definitiva, declaró que Io.s 
hechos que dieron lugar á la formación 
de la causa no constituian delito, sino 
infracciones contra las Ordenanzas de 
Montes por ser el daño de menor cuan
tía, debiendo corresponder su conoci
miento al Alcalde de los Corrales; y se 
ordenó al Juez que, haciendo sacar tes

timonio de los oficios del Ingeniero, 
declaración del guurda, y demas con
ducente para poner en claro la contra
dicción que se observa, procediera con
tra quien correspondiese con arreglo 
á derecho:

Que el Juez, oido el Promotor fiscal 
pidió autorización para proceder contra 
el Ingeniero Crehuet y el guarda Cobo.

El Gobernador, conforme con el Con
sejo provitudal, la concedió respecto á 
este, y la negó en lo relativo á aquel.

Considerando que si existe la con
tradicción que ha notado la Audiencia 
territorial entre los oficios del Ingenie
ro de Montes de la provincia y decla
ración del guarda mayor Cobo, no pue
de responder de ello Crehuet, quien no 
tuvo participación en la aprehensión 
que dió origen á esta causa ni en nin
guna de sus posteriores diligencias; que 
aquella se verificó en Marzo de 1860, 
y hasta Agosto del mismo año no fué 
nombrado para dicho destino Crehuet, 
y en su oficio de 1.® de Octubre no 

hizo mas que exponer lo que resultaba 
de los antecedentes en la dependencia 
de su cargo;

Opina la Sección puede Servirse V. E. 
coiHúUar á S. M. se confirme la nega
tiva del Gobernador »

Y habién lose dignado S. M. la Rei
na (Q. D. G.) resolver «le conformidad 
con lo consultado por la referida Sec
ción, de Real órden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos consi
guientes. Dios guarde à V. S. muchos 
años. Madrid 13 de Noviembre de 
1861.— Posada Herrera. = Sr. Gober
nador de la provincia de Santander.

Remitido á informe da la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado el expediente de autorización 
negada por V. S. al Juez de Hacienda 
de esa capital para procesar á D. José 
Peláez Ruiz y D. Diego Ruiz García, 
Teniente de Alcalde y Secretario res
pectivamente dçl Ayuntamiento de Are
nas, ha consultado Io siguiente:

«Exorno. Sr'.: Esta Sección ha exa
minado el expediente sobre autorización 
negada por el . Gobernador de Málaga 
al Juez de Hacienda de la misma ciudad 
para procesar á D. José Peláez Ruiz y 
D. Diego Ruiz García, Teniente de Al
calde y Secretario de Ayuntamiento de 
Arenas:

Resulta que en causa seguida contra 
D. José Escoboza Perez y Francisco 
Campos Peláez, álias Miranda, por 
defraudación de derechos con géneros 
de lícito comercio, se dió órden por el 
Juez al Alcalde de Arenas para que hi
ciese comparecer ante el Juzgado á 
Francisco Campos Miranda:

Que el Teniente Alcalde, en funcio
nes de Alcalde, certificó con ed Secre
tario de Ayuntamiento que, según apa
recía de los padrones y demas docu
mentos qua obraban en Secretaría, no 

existía en el pueblo ni se conocía nin
guna persona que se llamase Francisco 
Campos iMíranda:

Que á petición Fiscal se reclamó del 
Teniente Alcalde nuevo certificado de 
lo que resultase, examinados los padro
nes de vecindario, riqueza y matrículas? 
acerca de la existencia de Francisco 
Campana Palacios y Francisco Campos 
Miranda:

Que el Secretario certificó, con el 
V.® B.'’ del Teniente Alcalde, que exa
minados todos los antecedentes que 
obraban en Secretaría, en la lista co- 
braloria del subsidio, industrial, y de 
comercio se encontraba inscrito un 
Francisco Campos Miranda;

Que el Juez, oido el Promotor fiscal, 
pidió autorización para procesar á los 
referidos funcionarios á quienes h«bia 
tomado declaración de inquirir, en la 
creencia de que podia proceder contra 
ellos libremente:

El Gobernador, conforme con el Con
sejo provincial, negó la autorización, 
oídos los interesados.

Aparece de sus manifestaciones que 
la primera vez no examinaron mas que 
el padrón de vecinos, el de riqueza y el 
de cédulas de vecindad; y después, en 
vista de la insistencia del Juzgado, re
clamaron la lista de subsidio industrial 
que tenia el cobrador, y allí encontra
ron á Francisco Campos Miranda, que 
no era conocido sino por el verdadero 
nombre de Francisco Campos Peláez. 
Se acompañó la partida de bautismo de 
este, de la que aparece que es en efecto 
su nombre.

Visto el art. 225, núm. 7." del Có
digo penal, en que se castiga al em
pleado público que abusando de su ofi
cio cometiere falsedad dando copia en 
forma fehaciente de un documento su
puesto, ó manifestando en ella cosa 
contraria ó diferente de lo que contenga 
el verdadero original:

Considerando que no existe la false-
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dad que se persigue; que ni en el prí> 
mero ni en el segundo certificado se 
faltó por ei Teniente Alcalde y Secre
tario á la verdad de los hechos, puesto 
que el verdadero nombre de la persona 
reclamada por el Juzgado era Francisco 
Campos Peláez; que en los padrones y | 
documentos reconocidos para,el primer 
certificado no existia Campos Miranda, 
sino en la lista del subsidio, sin que 
conste nada en contrario de lo expuesto 
por los procesados;

Opinan puede servirse V. E. consul-
tar á S. M. se confirme la 
Gobernador.»

Y habiéndose dignado S, 
(Q o, G ) resolver de 

negativa del

M. la Reina 
conformidad

con lo consultado por la referida Sec
tion, de Real órden lo comunico á 
V. S. para su inteligencia y efectos 
eonsiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 13 de Noviembre 
de 1861, —Posada Herrera. = Sr Ge- 
bereador de la provincia de Málaga.

Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado el expediente de autoriza
ción negada por V. S. al Juez de pri
mera instancia de Torrecilla de Carne
ros para procesar à D. Lucas García, 
Alcalde del mi.<-mo punto, ha consulta
do lo siguiente:

«Exemo. S : Esta Sección ha exa
minado el expediente de autorización 
negada por el Gobernador de Logroño 
ai Juez de primera instancia de Torre
cilla de Cameros para procesar à Don 
Lúeas García, Alcalde del misHio 
pueblo.

Resulta que en sesión ordinaria, ce
lebrada por el Ayuntamiento en 26 de 
Mayo de 1861, acordó establecer una 
cabrada de Villa, nombrándose guardas 
para la misma por ser muy convenien
te para el público.

Que en sesión de 30 del mismo raes 
fueron nombrados dichos guardas con 
la retribución mensual de seis cuartos 
por cada cabra, y cuatro por cada cría 
que resultare durante la guarda, obli
gándose á todos los vecinos á enviar sus 
cabras á la ganadería, y prohibiéndose 
el admitir á la guarda ganado ajeno, 
dándose noticia de dicho acuerdo a! 
Gobernador. Este en 22 de Abril cun- 
cedió la autorización solicitada, 
dejando en libertad á los vecinos 
llevar á la cobrada sus cabras, ó 

pero 
para 

guar-
darías por sí según les conviniere, y 
procurando señalar terrenos donde de
bían pastar sin perjudicar al arbolado;

Que en sesión de 27 del ipisrao 
asordó el Ayuntamiento se anunciara 
por bando la anterior resolución, pre
viniendo á los vecinos que quisieron

guardar por sí sus cabras se presenta
ran á dar razón de ello en la Secreta
ria, cuyo bando fué publicado en 24 del 
mismo mes:

Que habiendo renunciado sus cargos 
los goíirdas nombrados, fué elegido 
otro con la,■-retribución mensual de ocho 
cuartos por cabeza y cuatro por cada 
cria, según acuerdo del Ayuntamiento:

Que habiendo hecho presente al 
mismo el Alcalde que algunos vecinos 
dueños de cabras, sujetos á la gana
dería eílgbiecida, se resistiau al pago 
de la cuota mensual por la guarda, 
acordó se apremiase y ejecutase à los 
morosos, exgi éudoles ademas medio 
real por cada cita;

Que en virtud de dicho acuerdo el 
Alcalde exigió las cantidades corres
pondientes á los que tenían cabras y no 
las llevaban a la cobrada ni las guardaban 
personalmente como si hubieran estado 
en el.a, cuyo pago verificaron para evi
tar cuestiones; negándose á ello Don
Toribio Ocon, á quien se pasó papele
ta para el pago sin expresar la canti
dad que se le reclamaba, aunque de.s- 
pues, á excitación de este interesado, 
se le fijó en ocho reales por las mensua
lidades de Abril y Mayo, y dos reales 
por derechos del alguacil:

Que el expresado Ocon denunció al 
Juzgado como Promotor fiscal que era, 
este hecho y otros de igual naturaleza 
cometidos con varias personas á quienes 
se hábia exigido sus cuotas á pesar de 
tener sus cabras en ganaderías particu
lares, y en su virtud se instruyeron di
ligencias, de las que aparece justificada 
la exacción de que se trata.

El Promotor nombrado para enten
der en la causa por haberse excusado 
el propietario como parte interesada, 
propuso el sobreseimiento, pues el Al
calde había obrado en virtud de obe
diencia debida; pero el Juez pidió 
autorización para continuar el procedi
miento, que fué negada por el Gober- 
nador, 
vincta!

de acuerdo con el Consejo pro- 
y oído el interesado. En el ¡n- 

forme del Consejo, aprobado por el 
Gobernador, -se dice que si en efecto 
se extralimitó el Alcalde obligando al 
pago de la retribución á los que die
ron sus cabras á guardar á pastores, 
esto previno de la mala inteligencia da
da al oficio del Gobierno de provincia 

suponiendo no esta ban autorizados mas 
que á guardarías por sí, y que esta ex
tralimitación se corrigió gubernativa
mente según correspondia por conse
cuencia de queja del Promotor fiscal, 
habiéndose prevenido al Alcaide devol
viese las cantidades exigidas indebida
mente, con lo cual quedó terminado el 
asunto.

Visto el art. 326 del Código penal, 
en que se castiga al empleado público 
que sin la competente autorización ira-

pusiese una contribución ó arbitrio, Ó 
hiciese cualquiera otra exacción con 
destino al servicio público:

Considerando:
1 .® Que la exacción hecha á los ve

cinos que voluntariamente llevasen sus 
cabras á la cabrada fué aprobada por 
el Gobernador de la provincia:

2 .® Que el haber exigido cuotas a 
los que tenían cabras y no las apacen
taban personalmente sino por medio 
de encargados, y por consiguiente no 
estaban en la cabrada de la villa, fué 
un hecho ocasionado por una raala in
teligencia de la órden del Gobernador 
cuyo error fué rectificado luego que por 
dicha autoudad se aclaró su determi
nación:

3 .° Que se demuestra la buena fé 
con qoe procedió el Alcalde con solo 
tener presente que no adoptó ninguna 
resoincion sino después de haberla con
sultado con el Ayuntamiento, quien 
dió á la órden del Gobernador la mis
ma interpretación que aquel;

Opina la Sección puede servirse 
V. E. consultar á S. M. se confirrae la 
negativa del Gobernador.»

Y habiéndose dignado S. M. la Rei
na (Q. D. G.) resolver de conformidad 
con lo consultado por la referida Sec
ción, de Real órden lo comunico á 
V. S. para su inteligencia y efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 13 de Noviembre 
de 1861. = Posada Herrera. =Sr. Go
bernador de la provincia de Logroño.

pi^TERIO üE PWIESTO,

Obras públicas.

limo, Sr.: Accediendo S. M. la Rei
na (Q, D. G. ' á lo solicitado por Don 
Juan Teresa Nugaró, vecino de Ma
drid, ha tenido á bien autorizarle por 
el término de seis nieses para verificar 
los estudios de un ferro-carril desde 
Bilbao á Portugalete; enteodiéndose 
que por esta autorización no se confie- 
re derecho alguno al peticionario á la 
concesión del camino, ni á indemniza
ción de ningún género por los gastos 
que dichos estudios le ocasionen; reser
vándose el Gobierno la facultad de con
ceder iguales autorizaciones á los que 
las soliciten, y elegir entre los proyec
tos que se presenten el que juzgue tnas 
conveniente á los intereses generales 
del país.

De Real órden lo comunico á Y. Í. 
para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. Í. ranchos años. Madrid 
2! de Novierabre de 1861.—Corvera. 
-^Sr. Director general de Obras pú
blicas.

Ilrao. Sr.: S. M. la Reina (Q. D. G.) 
se ha enterado de una exposición eleva
da eñ 6 de Noviembre último por Don 
Matías Gómez Villaboa, concesionario 
del canal de riego del Esla, titulada dr? 
Príncipe de Asturias, en la que mani
fiesta haber hecho cesión de todos sus 
derechos á favor de D. Eugenio García 
yGutierrez, el cuál ha presentado asi
mismo otra exposición fechada en 8 del 
propio mes, en la que, acompañando 
copia de la escritura de cesión y reti
rando la pretensión que el anterior con
cesionario tenia pendiente para ampliar 
el canal de riego al servicio de navega
ción, se compromete á dar principio á 
las obras con entera sujeción á las con- 

i diciones contenidas en el Real decreto 
j de concesión de 6 de Abril de 1839, 

i prévio el depósito que en ellas se exige. 
! En su vista, y teniendo presente que 

■ pl referido García Gutiérrez ha exhibido 
con posterioridad la oportuna carta de 
pago que acredita la entrega en la Caja 
de Depósitos de la cantidad de 126 009 
reales en obligaciones de ferro-carriles 
para responder del cumplimiento del 
compromiso contraído, ha tenido á bieu 
aprobar la cesión hecha á su favor por 
D. Mating Gómez Villaboa, y señalar el 
Plazo de dos meses para que se dé prin
cipio á las obras del canal; bajo aperci
bimiento de declaración de caducidad 
de la concesión si trascurriese dicho tér
mino sin verificarlo; mandando al mismo 
tiempo que esta resolución se publique 
en la Gacela para conocimiento de los 
pueblos interesados y de los particulares 
que tienen concedida autorización de 
estudios del propio canal.

De Real órden lo digo á V. 1. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 3 de Diciembre de 1861 .^Posada 
Herrera.=rSf. Director general de Obras 
públicas.

Negociada 9."

limo. Sr.: Conformándose la Reina 
(Q. D. G.) con lo propuesto por esa 
Dirección, de acuerdo con lo informa
do por la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos, ha tenido á bien 
autorizar al Marqués del Duero para 
que, salvo el derfichu de propiedad y 
sin perjuicio de tercero, pueda variar 
el emplazamiento de hi presa construi
da sobre el rió Guadahnedina, que sir
ve para el riego de varios cortijos que 
posee en término de Est 'pona, provin
cia de .Málaga, sustiluyéndola con otra 
mas sólida y de.mas ventajosos resulta- 
dss para el saneamiento de los terrenos 
contiguos al rió, debiendo sujetarse á 
las condiciones siguientes:

1.’ La altura de la nueva presa será 
de 1,01 ií.4 Sobre d nivel de las aguai
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Bajas, y se referirá á un punto fijo é 
invariable del terreno inmediato, para 
íjiie pueda ser comprobada en todo 
tiempo.

2.'’ La cantidad de agua que se tome 
por la nueva presa no podrá ser mayor 
«;ne la que se está tomando por la que 
existe actualmente.

3/ Todas las obras ge ejecutarán 
con arreglo al proyecto aprobado en 
esta fecha, y bajo la inspección del In
geniero Jefe de la provincia, quien cui
dará de determinar las dimensiones y 
colocación de la toma de aguas para el 
exacto cumplimiento de la condición 
anterior.

Be Real orden lo digo á V. l. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V, L muchos años. Ma
drid 2 de Diciembre de 1861. = Posa- 
da Herrera. =S,r. Director general de 
Obras públicas.

■..    —..................

Timo. Sr.: Conformándose la Reina 
(Q. D. G.) con lo propuesto por esa 
Dirección, de acuerdo con lo informado 
por la .Tunta consultiva de Caminos, Ca
nales y Puertos, ha tenido á bien auto
rizar á. D, Pedro María Frías y D. Ja
cobo Navarro y Aledo para que, salvo 
el derecho de propiedad y sin perjuicio 
de tercero, prcactiquen investigaciones en 
terrenos del Estado ó del Común con 
objeto de iluminar aguas ,en la Rambla 
del Saliente, término municipal de Oria, 
y Chirivel, provincia de Almería; de
biendo ejecutar las obras bajo la inspec
ción del Ingeniero Jefe de la provincia 
y con arreglo a! proyecto presentado, y 
entendiéndose que los concesionarios 
podrán disponer á perpetuidad de las 
aguas que encuentren, al tenor de lo 
prescrito en el art. 27 del Real decreto 
de 29 de Abril del año último. Al pro
pio tiempo ha tenido á bien disponer 
S. M. que la escritura y reglamento de 
la sociedad anónima que tratan de fun
dar dichos interesados, y cuya aproba
ción asimismo solicitan, se pasen á la 
Dirección de Agricultura, Industria y 
Comercio para que proponga la resolur 
cion que proceda.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guaide á V. 1, muchos años. Ma
drid 5 de Diciembre de 186l. = Posada 
Herrera =Sr. Director general de Obras 
públicas.

limo. Sr.: Resultando de las diligen
cias mandadas practicar por esa Direc
ción que D. Juan Gonzalez García no 
ha hecho uso de la autorización que le 
fui concedida por Real órden de 29 do 
Moviembre de 1859 para aprovechar 

las aguas del arroyo llamado Ojos de 
Huéscar como fuerza motriz de un mo
lino harinero que intentaba construir 
en el término de Antequera, provincia 
de Málaga, S. M. Ia Reina (Q. D. G.) 
ha tenido á bien declarar caducada la 
referida autorización, al tenor de lo pres
crito en la Real órden de 21 de Agosto 
de 1849.

De la de S. M. lo pongo en conoci
miento de V. I. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 5 de Diciembre de 1861. 
sePosada Herrera.-xSr. Director gene
ral de Obras públicas.

Gobier?2o de la procincta dé 

Valladolid.

Nombrado D José Fuentes Arqui
tecto de distrito de esta provine»», por 
Real órden de 3 de Octubre último, he 
acordado de conformidad con la Exce- 
hmlísima Diputación provincial señalar- 
le como distrito para el desempeño de 
su cargo , los pueblos de los partidos 
judiciales que á continuación se insertan.

Lo que se hace público por medio del 
este periódico oficial, á fin de que reco
nociendo como tal Arquitecto al expre
sado Sr. Fuentes, le presten las Autori
dades locales cuantos auxilios les sean 
demandados por el mismo, y estén con
formes con Las prescripciones legales.

Valladolid 2-3 de Diciembre de 1861. 
=~Cástor Íbañez de Aldecoa.

Partidos judiciales que se cilan..

Medina del Campo. 
Medina de Rioseco. 
Nava del Rey.
Olmedo.
Tordesillas.
Vilalon.

CONTADURÍA 

de Hacienda pública de la provincia 

de Valladolid.

BEVISTA DE CLASES PASIVAS.

2.’ scmeslrc de 1861.

La disposiciou 4 “ de la sección 5 ® 
de la ley de presupuestos de 1853 dice: 

«Con el fin de precaver ocultaciones 
y fraudes en la percepción de los habe
res de clases pasivas, dispondrá el Go
bierno revistas petiódicas de presente 
que le aseguren de la existencia de los 
individuos en la provincia en que radi
quen sus pagos, así como de no haber 
sufrido alteración el estado de las per
sonas que funden en él el derecho que 
disfrUlan.»

En cumplimiento de esta disposición 
y de las que contiene la Real órden de 
22 de Agosto del mismo año, los indi

viduos de las indicadas clases que tie- 
nen consignado el pago de sus haberes 
en la Tesorería de esta provincia y re
sidan en la Capital, se servirán presen
tarse al Contador que suscribe desde 
el dia 2 al 11 del próximo Enero, de 9 
de la mañana á 4 de la larde, en el 
local que ocupa su oficina en el edifi
cio de San Gregorio.

Al presentarse deberán hacerlo pro
vistos de los documentos que acrediten 
la declaración del derecho pasivo en 
cuyo goce se encuentren, y del certifi
cado del Alcalde Constitucional ó Ins
pector de vigilancia que juslifiq»ie ha- 
Harse erapadrona<ío en el punto de la 
vecindad; pudiendo los retirados y pen
sionistas militares, justificar este último 
estremo por medio de la autoridad mi
litar competente. Las viudas y huéifa- 
nos de los montes pios, y las que cobran 
pensiones remuneratorias ó de gracia, 
deberáu presentar la fé de estado y 
certificación de residencia estampada 
precisammle á continuación de aque
lla y todos ¡ndistiutamente harán al 
filial de dicho certificado la declaración 
de no percibir otro haber ó asignación, 
firmándola con los dos apellidos.

Los interesados que no puedan cum
plir en esta Cootaduiía con los eslreraos 
espresados, por hallarse' ausentes acci- 
dentálmeute de esta Capital, habrán de 
llenarlos ante el Contador de Hacienda 
pública ó Alcalde Constilucj.pnal del 
pueblo en que se encuentren, expre
sando aquella circunstancia; y los que 
residiendo en ella no puedan presentar
se en persona por hallarse imposibilita
dos fisicamente, se servirán remitir á 
esta 'oficina el oportuno aviso expresan
do las señas de su habitación.

Respecto á los individuos que tengan 
establecida su vecindad en los pueblos 
de esta provincia, practicarán las dili
gencias expresadas ante los Adminis
tradores de Estancadas porque se les’ 
satisfagan sus haberes, ó Sres. Alcaldes 
Constitucionales, cuyos funcionarios de
berán remitir al Sr. Gobernador ó á 
esta Contaduría, los documentos que 
aquellos hayan presentado, dentro de 
los seis primeros días inmediatos al H 
de Enero, acompañándolos con una 
nota individual, y las observaciones que 
respecto á los mismos consideren con- 
vonieptes. La circunstancia de que en 
los casos de que se trata, hagan los 
Señores Alcaldes las veces de Conta
dor, no les inhabilita para autorizar 
los certificados que deban expedir, de
biendo tener presente que los retira
dos de guerra y marina son tambien de 
su incumbencia sino hubiere en el pue
blo gefe, ó autoridad militar compe
tente.

Por último los individuos de dichas 
clases invertidos del carácter de' Seoa- 

d'ores, Diputados y Jefes de Adminis* 
tracción, quedan relevados de la presen- 
tac¡o.o personal de que va hecho mérito 
al Con.tador y Alcaldes de la provincia, 
debiendo en su lugar hacerlo por me
dio de oSc.’o escrito de su puño y letra 
con arreglo á lo dispuesto en la Rea 
órden de 21 der Junio de 1839.

Todo lo que se anuncia un este pe
riódico oficial para conocimiento de lat 
clases pasivas de esta provincia, las cua
les se servirán tener presente que la 
falta de revista lleva consigo la suspeo- 
sion del pago del haber del irnlividuo* 
ínterin no cumpla con este ileber.

•Valladolid 18 de Diciembre de 5831.^ 
=Ri)fiiel de Medina.

ANUNCIOS OFICIALES

TRIBDNAL DE CUEVAS DEL RElAO,

Secretaria general.^Hegociado 2*

EMPLAZAMIENTO.

Por el presente y en virtud de acuer-i 
do del limo. Sr, Ministro Jefe de la 
Sección T* de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por primera vez á lo» 
herederos de D. Francisco de Durango, 
cuyo paradero se ignora, á fin de que 
en el término de 40 días que empeza
rán á contarse á los diez de publicado 
este anuncio en la Gacela, se presenter 
en esta Secretaría general por sí ó por 
medio de encargado á recojer y contes
tar el pliego de reparos ocurrido en el 
examen de la cuenta de caudales por 
los ramos de consolidación de la pro
vincia de Valladolid, correspondiente al 
año de 1802; en la inteligencia que de 
no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 20 de Diciembre de 1861.= 
José Fullas.

——————^►———

CONTADURÍA 

de Hacienda pública de la provincia 

de Valladolid.

El dia 2 de Enero próximo se abrirá 
el pago en la Tesorería de esta provin
cia de las cargas de justicia por oficio» 
y derechos enajenados, correspondiente» 
al cuarto trimestre de! año actual.

Lo que se pone en conocimiento da 
los interesados, á fin de que se sirvan per
sonarse en aquella, antes del dia 12-del 
mismo, en el cual se cerrará definitiva
mente dicho pago.

Valladolid 23 de Diciembre de 1861. 
=E1 Contador de Hacienda pública, Ra
fael de Medina.
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Ayuntamiento Constitucional de 

Valbuena de Duero.

Prévia autorización del Sr. Goberna
dor de la provincia, se sacan á pública 
licitación los derechos de consumos de 
esta villa para el año de 1862, con la 
venta exclusiva al por menor, para lo 
que se tiene instruido el competente 
expediente, cuyo primer remate se ce
lebrará en esta villa y local que al efec
to habilite el dia 21 de este mes, de 
diez á doce de su mañana y el segundo 
■^1 28 de dicho mes y horas ciladfis.

Valbuena de Duero 7 de Diciembre 
ele 1861.—El Presidente, Ignacio Diez.

Ayuntamiento Constitucional de 
Cabezón.

■ El padrón de riqueza que ha de ser
vir de base para la derrama de la contri
bución territorial, cultivo y ganadería 
para el año próximo de 1862, se halla de 
man iOesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de 16 dias, á 
contar desde esta fecha, pues pasados 
estos no serán,oídas las reclamaciones.

Cabezón 20 de Diciemhre de 1861. 
;s=El Alcalde, Manuel Blanco.

Con el propio objeto y en igual tér- 
gííkio invitan los Ayuntamientos de los 
igmaídos siguientes:

Langayo.
Pozal de Gallinas.

:San Llorente.
Vega de Valdetronco.

Alcaldía Constitucional de 
Vega de Valdetronco.

Se balia depositado de.mi órden un 
.cerdo de las si-ñas siguientes: Pelo cár
deno, c inchado, como de ocho meses, 
que se halló eri término de este pueblo 
en la mañana del 4 del actual. Lo que 
se. arm ocia en este periódico oficial para 
que llegue á noticia de su verdadero 
dueño.

Vega .4e Valdetronco 20 de Diciem
bre de 1861. = El Alcalde, Cipriano 
Alonso.

D^n Antonio de .la Cuesta » Juez de pri
mera instancia a^^ddistrito de la Plaza 
de esta Ciudad de Valladolid y su 
partido.

Quien quisiere comprar una casa en 
a villa de iMontemayor, calle del Nor- 
e, número 30: Una tierra en término 
de dicho pueblo, como todas las demas 
que siguen, de cabida de obrada y me
dia: Otra de dos obradas: Otra de tres 
obradas á la Granja; Otra de dos obra
das y media al Verdinal; Otra de una 
obrada á la Cañada de la Olma; Dos 
cua.dri>s al camino de Camporedondo, 
de media obrada: Otra de do.s obradas 
y naedia ai BachiquiUo: Otra de media 
obrada al nurcajo: Otra de dos obradas 
â las. Matas: Otra de tres obradas á 
Moña García; Otra de una obrada á 

^as rubíes: Otra de dos obradas en las

Eras; Otra de medía obrada al Bachi- 
quillo: Otras de dos obradas en el Va
lle: Y una viña de cator e obreros de 
caba á el p.ign del Valle, pertenecien
tes á Segundo y Tomas Saoz, vecinos 
de Montemayor, que so venden para 
hacer pago á D. Julián de Otaola, de 
esta vecindad, de 2.100 rs. que le son 
en debér y .sus réditos :i razón de 6 por 
100, acuda á la Escribanía del infras
crito en donde se t alla de manifiesto su 
tasación; y se previ ne que su remate 
se ha de celebrar en las Casas Consis
toriales de esta Ciudad la mañana de^ 
Sábado 18' de Enero del año próximo 
y hora de las doce.

Dado en Valladolid á 18 le Diciem
bre de 1861 . = Antonio de ba Cuesta. 
= Por su mandado, Manuel .Martin de 
Lezcano.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Valladolid 22 de Diciembre de 1861.

Reales. Céni.

Han ingresado en este dia 
correspondientes á 137 im
ponentes, de los cuales 7 
son nuevos, la cantidad de. 12.690 

Se ha devuelto á petición 
de 7 interesados la canti 
dad de   7.619 80

El Director de semana, 
Julian Revenga Daviña.

MONTE DE PIEDAD.

Se han dado por 8 empeños 
sobre alhajas..............5.780

Se han cobrado por 1 2 des
empeños sobre alhajas. . 3.948 76 

Se han dado por 16 letras. . 147.883 
Sehan cobrado por 121elras. 60.000

El Director, 
Fernando Cabeza de Vaca.

A voluntad de su dueño y 
en reííiíüe público estrajudi- 
cial que tendrá efecto el dia 
5 de Enero próximo á las 
doce en punto de su mañana 
en la Escribanía de 0. Gre
gorio Naeianceno Muñiz, ca
lle de Tercias, núm, 2, se 
subastan dos lotes de pinos 
de los existentes en el monte 
del término de Montemayor, 
propiedad del Sr, O. Pedro 
¿»ayon, vecino de esta Capi- 
ta?5 el primer lote de 261 
pies, y el segundo de 272, 
todos ellos maderables; del 
precio y condiciones para la 
venta de dichos pinos, darán 
razón en la citada Escri
banía.

ttlSFANaPORTUGUESAS^
Compañías Ásegaradoi'as de Cosechas y Ganados^ autoriza., 
das.) prévia consulta del Consejo de Estado^ por Ileales ér- 
denes de 14 y 16 de Enero de 1860 y 15 de ^Í. gosto 
de 1861^ y recomendadas por el Sr. Gobernador Civil y 
Eunta de Ayricuítara^ Industria y Comercio de esta pro- 
vinciiij en circular inserta en el Boletín oficial del dia 

12 de Mayo,

Estas Compañías son una gran asociación entre todos ó la mayor parte de 
los Labradores y Ganaderos de España y Portugal para indemnizarse recipro
camente las cosechas perdidas y los ganados muertos ó inutilizados. Su base, es 
la indisputable buena fé de la clase agrícola y ganadera á que estrán esclusiva- 
(n^nte. consagradas; su crédito, el puntual abono de cuantos siniestros legales- 
ocurren y de que responden los periódicos; y su fin, el desarrollo y prosperidad 
de la primera y mas principal industria y riqueza del país.

Además de la Dirección Central, el Delegado Bégio y Consejo de Adminis
tración que gobierna las Compañías en Madrid, en esta provincia se rigen por 
un Subdirector principal bajo la inmediata inspección del

CONSEJO DE ADMINISTRACION PROVINCIAL DE VALLADOLID.

Presidente honorario, el Sr Gobernador Civil de la provincia.

Sr. D. José Moyano, Marqués de Ca
ballero, Conde de Villahermosa, Abo
gado, ex-Diputado provincial, pro
pietario y labrador.—Presidente or
dinario.

Sr. D. Antonio Ortiz Vega, propieta
rio, fabricante y capitalista —Vice
presidente.

Sr. D José de-Quevedo, Dignidad de 
Arcediano en esta Santa Igh-sia Me
tropolitana,

Sr. D. Ramón Maria Nava, Diputado 
provincial y propietario.

Sr. D. José Joaquín Lopez Calderón, 
Abogado, propietario y labrador.

Sr. D. Tomás Villanueva, propietario, 
labrador y ganadero.

Inspector general en bis once provincias de Castilla la Vieja y Subdirector 
principal en la de Valladolid, D. Eduardo de Pineda, Abogado, propietario é 
individuo de la Junta provincial de Agricultura,. Industria y Comercio,

En todos los pueblos de la provincia son representantes de las compañía» 
los Secretarios d« Ayuntamiento ó personas nombradas por los Sres. Alcaldes, 
que ejercen sus funciones bajo la inmediata inspección de Juntas locales com
puestas de los repelidos Sres. Alcaldes', algunos mayores contribuyentes, y los 
Señores Curas Párrocos. En las cabezas de Partido, las juntas inspectoras son 
mas en grande.

Las oficinas generales de las compañías en esta capital, Boariza, 44, principal.
Todos los delegados de las compañías, están provistos de su correspondiente 

credencial, con el sello de la inspección de Castilla.

LA TUTELAR.

-SEGUROS SOBRE LA VIDA.

5.® liquidación de 1861.

Esta Compañía, la primera que se 
creó en España, contaba el 10 del 
mes de Diciembre con el fabuloso capi
tal de 647.601.943 rs, vn., suscrito 
por 76.809 sócios, importando los tí
tulos comprados y depositados en el 
Banco de España la respetable suma 
de 341.298.000 rs. vn.

En el dia está repartiendo los bene
ficios obtenidos por los sócios com
prendidos en la 3.® liquidación que aca
ba de practicar, cuyos resultados son 
sorpredentes como puede verse por las 
listas publicadas hasta hoy por la Direc
ción general. Ellos recogen ahora el 
fruto de sus privaciones, y es induda

j Sr. D. José Tremiño, Abogado, pro- 
( pietario y ganadero.

Sr. D. Francisco Blas, Abogado, pro
pietario y Vice-Presidente del Con
sejo Provincia!.

Sr D Pedro Antonio Pimentel, Abo
gado, propieiario y labrador.

Sr, D. Sabino Herrero, Abogado, pro
pietario ,y comerciante.

Sr. D. Jacinto Rodríguez Hurtanoj 
Abogado propieiario y ganadero.

Sr. D. Juan Camilo Gimeno, individus 
de la Junta de Agricultura y dele
gado de la cría caballar.

Sr. D. Antonio I^olanco , Abogado, 
propietario y labrador,

Sr. D. Santiago Prol, Delegado de Ve
terinaria de la provincia,

■BBBnB0B3Oitf .

ble que perseverarán en la práctica de 
ahorro y que alentarán con su ejemplo 
á los demás. La mayor parle de los pe
queños capitales que ahora se devuel
ven á las familias, van á fomentar d 
desarrollo de pequeñas industrias, á 
cubrir una de esas necesidades impe
riosas exigidas por ciertas contingencias 
de la vida, á redimir algún servicio mi
litar, á dotar una hija, á pagar el títu
lo científico de un hijo, a enjugar quizá 
lágrimas y mitigar dolores.

El Inspector en esta provincia Don 
Mariano Villameriel, que reside en Va
lladolid, plazuela de San Miguel número 
1.0, principal, facilita prospectos y cuan
tas esplicaciones se deseen para el in
greso en dicha Compañía.

Valladolid.—Imprenta de Garrípo, 

calle de la ObrUf núm. 1.
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